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Señor
JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.  S.  D.
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: Proceso de Restitución de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra PROAD S.A.S.

RAD. No. 11001310303820220051400

Amablemente me permito remitir Recurso de Reposición contra uno de los autos proferidos el
pasado 18 de abril de 2023.

Atentamente,

EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS
C.C.79.347.931 de Bogotá
T.P. 52.739 del C. S. J.
Tels: 3462668 - 3102339624
Drs
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Señor 
JUEZ 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
REF: Proceso de Restitución de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
PROAD S.A.S. 
 
RAD. No. 11001310303820220051400 
 

 
 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS, obrando en mi calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante, manifiesto al Despacho que interpongo Recurso de Reposición 
contra el auto de fecha 18 de abril de 2023 notificado en el estado del día 19 de abril de 
2023, en los siguientes términos: 
 
 
“…PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación al demandando, realizadas por 
el abogado EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS, apoderado judicial de la demandante, por lo 
antes expuesto.” 
 
Al respecto manifiesto al Despacho que el mensaje de datos enviado a la sociedad 
PROAD S.A.S. el día 14 de febrero de 2023, si cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

1. El contenido del mensaje de datos se encuentra plasmado en la segunda página 
del certificado de trazabilidad allegado con el memorial en el cual se indica, el tipo 
de proceso, el Banco demandante la providencia a notificar, además se adjuntan 
como anexos la demanda y las pruebas: 

 

 
 

2. El destinatario: CONTACTO@PROAD.COM.CO se encuentra reportado en el 

certificado de trazabilidad allegado y corresponde al correo electrónico de la 
sociedad PROAD SAS, registrado en la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo 
certificado de representación legal fue aportado en los anexos de la demanda. 
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CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN LEGAL PROAD SAS: 
 

 

 
 
 
Por lo anterior, ruego al Despacho revocar el auto en mención y tener por surtida la 
notificación de la sociedad demandada la cual si cumple con lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, por cuanto el correo electrónico enviado a la demandada indica 
de manera expresa el trámite a surtir que es la notificación de la providencia que admite la 
demanda proferida por este Despacho y el destinatario del mensaje de datos es la 
sociedad demandada en la dirección electrónica reportada en la Cámara de Comercio. 
 
Atentamente, 

 
 
EDGAR JAVIER MUNEVAR ARCINIEGAS 
C.C.79.347.931 de Bogotá 
T.P. 52.739 del C. S. J. 
Tels: 3462668 - 3102339624 
Drs 
 


